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En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:
Premio único.—^Un automóvil «Renault», modelo «Gordini», 

número de motor G. 23.417 y de bastidor 6.215.024, valorado en 
102.000 pesetas, que se adjudicará al poseedor de la papeleta 
cuyo número coincida con el del primer premio dél sorteo de 
la Lotería Nacional de 25 de febrero de 1965. La venta de pape
leta se efectuará en el ámbito territorial de la diócesis de Ba
dajoz por los miembros de' Cáritfus de la citada provincia.

.Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresppnda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
miento a lo qué disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 29' de octubre de 1964.—El' Jefe .-del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—8.124-E.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa
sivas por la que se autoriza la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en el Banco de 
Bilbao (autorización número 1).

Padecidos diversos errores en la inserción de la citada Re
solución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 'núme
ro 242, de fecha 8 de octubre de 1964, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

En la página 13159, segunda columna, linea 25, donde dice: 
«Martínez Vülena, 9. 63-1-01.», debe decir: «Martínez Villena. 
03-1-01».

En la página 13160, primera columna, línea 22, donde dice: 
«Plaza Marqués de Campa, 6», debe decir: «Plaza Marqués de 
Camps, 6».

En igual página y columna, línea 40, donde dice: «Trina, 93», 
debe decir; «Triana. 93».

En igual página y columna, línea 53, donde-dice: «Vara del 
Rey, 1», debe decir: «Vara de- Rey, 1».

En igual página y columna, línea 55, donde dice: «Marqués 
de Larica, 12», debe decir: «Marqués de Larios, 12».

En la página 13160, segunda columna, línea 5, donde dice: 
«Sucursal. Hormigua», debe decir: «Sucursal. Hermigua».

En igual página y columna, línea 21, donde dice: «Puente y 
Pollón, 10», debe decir: «Puente y Pellón, 10». '

En igual página y columna, línea 54, donde dice: «Adolfo 
Uricarte, 7», debe decir: «Adolfo Urioste, 7».

En igual página y columna, línea 66, donde dice: «González 
Oliverca, 22», debe decir: «González Oliveros, 22».

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pastvas/por 
la que se autoriza la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos en el Banco Pastor (autorU 
zación número 9).

Padecido error en. la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 243, 
de fecha 9 de octubre de 1964, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la página 13223, línea 31, donde dice: «Mondoñedo. 
Oswaldo Cedina.», debe decir: «jVfondoñedo. Oswaldo Codina.»

CORRECCION de erratas de La Resolución de la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas 
por la que se autoriza la apertura de cuentas restringi
das de recaudación de tributos en el Banco Central 
(autorización número 2).

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu- 
blioada en el «Boletín Oficial del Estado» número 243, de 
fecha 9 de octubre de 1964, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 13219, columna primera, linea 74, donde dice: 
«Carretera de Aragón, 10.», debe decir: «Carretera de Ara
gón, 100.»

En igual página, columna segunda, línea 4, donde dice: 
Fuente, 26.», debe decir: «Fuente, 25.»

En la misma página y columna, línea 41, donde dice: «Plaza 
de España, 8. 07-lr02.», debe decir: «Plaza de España, 8. 07-1-03.»

En dicha página y columna, línea 74, donde dice: «Av. Ge
neralísimo, 39./», debe decir: «Av. Generalísimo^ 393.»

En la página 13320, columna primera, línea 13, donde dice: 
«Rambla Jasé Antonio.», debe decir: «Rambla José Antonio.»

En la página 13321, columna primera, línea 53, donde dice: 
«Castaño, 20. 37-2-04.», debe decir: «Castaño, 20. 37-2-05.»

En igual página y columna, línea 54, donde dice: «Pza. Calvo 
Sotelo, 13. 37-2-05.», debe decir: <iPza. Calvo Sotelo, 13. 37-2-06.»

En dicha págjna y columna, línea 69, donde dice: «Anun
ciación, 20.», debe decir: «Asunción, 20,»

En igual página, columna segunda, línea 23,. donde dice: 
«Sucursal. Venderell.^>, debe decir: «Sucursal. Vendrell.»

En la misma página y columna, línea 25, donde dice: «Al- 
balate del Arzobisjo.», debe decir: «Albalate del Arzobispo.»

En dicha página y columna, las líneas 58 a 62 deben consi
derarse rectificadas en la siguiente forma:

«Sucursal. Valladolid. Duque de la Victoria, 5. 47-2-01. 
Sucursal. Medina del Campo. Plaza de España, 22. 47-2-02. 
Sucursal. Nava del Rey. Plaza de España. 10. 47-2-03. 
Sucursal. Olmedo. Plaza de Santa María, 9. 47-2-04. 
Sucursal. Tordesillas. Santa María, 74. 47-2-05.»
En igual página y columna, linea 64, donde dice: «Agencia. 

Bilbao.», debe decir: «Sucursal. Bilbao.»
En la misma página y columna, línea 79, donde dice: «Su- 

culsal. Caspe.», debs decir: «Sucursal. Caspe.»
En la página 13222, columna primera, línea 16, donde dice: 

«Alfonso XIÍ (barrio Dolores).», debe decir: «Alfonso XIII (ba* 
rrio Dolores).»

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación mediante con
curso de 122 motocicletas, con destino a la División 
de Construcción.

Por Orden ministerial de fecha 10 de octubre de 1964 ha sido 
adjudicado el concurso público celebrado para la adquisición 
de 132 motocicletas, con destino a los Servicios de la División 
de Construcción, dependiente de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales, de la forma que a continuación se 
expone:

«Cantó, S. A.»:
65 unidades: 1.365.000,00 pesetas
«Avelló, S. A.»:
67 unidades: 1.373.500,00 pesetas.
El conjunto de las ofertas indicadas representa una cantidad 

de 2.738.500,00 pesetas, que produce respecto del presupuesto de 
contrata, de 2.772.000,00 pesetas, una baja de 33.500,00 pesetas 
en beneficio dél Estado.

Madrid, 19 de octubre de 1964.—El Director general, por 
delegación, Luis Villalpando.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Se- 
govia por la que se declara la necesidad de ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas en el expediente 
de expropiación forzosa, incoado con motivo de las 
obras de ^Acondicionamiento entre los puntos kilomé
tricos 75,209 al 85,302 de la carretera de San Rafael 
a Segoüiayi, en término municipal de Otero de Herreros.

Examinadas las actuaciones practicadas en el expediente de 
referencia;

Resultando que la relación de propietarios, a efectos de in
formación pública, se publicó en el periódico «El Adelanto de 
Segovia» de fecha 21 de agosto de 1964, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 101, correspondiente al día 21 de agosto 
de 1964, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 217, deí 
día 9 de septiembre de 1964;

Resultando que la mencionada relación estuvo expuesta en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Otero de Herreros 
durante el plazo legal;

Resultando que durante el período de información pública 
se presentó en esta Jefatura reclamación de doña Casilda de 
Blas, como titular de la finca número 2 (número 2 de la mar
gen derecha), en la que se alegaba que la clase^ de finca de su 
propiedad era 'mitad erial y mitad pradera en lugar de ser 
catalogada únicamente como erial, reclamación que fué acep
tada por esta Jefatura. Igualmente, doña Casilda de Blas alegó 
la existencia de una servidumbre de paso, habiéndose resuelto 
que sería tenicia en cuenta cuando las obras se ejecutasen;

Resultando que durante el período de información pública 
se ha procedido a la rectificación de titularidad siguiente: Las 
fincas números 15 y 16 coK^sponden a los herederos de doña 
Balbina Arribas en lugar de ser de don Iluminado Arribas, se
gún se hizo constar erróneamente en la relación;

Resultando que remitido el expediente a~Informe de la Abo
gacía del Estado, ésta lo emite en sentido favorable.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, el Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957 
y demás disposiciones legales aplicables al caso;

Considerando que el artículo 98 de la Ley de Exoropiación


